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ARTÍCULO ]fl.- Declarar de Interés Territorial el Proyecto Establecimiento

Avícola en Ruta Complementaria J-Km 4, presentado por el Sr. Claudio

Damián MARTIN ante esta Honorable Legislatura.

ARTICULO 2a,- Solicitar al Poder Ejecutivo Territorial dar curso 8 la solicitud

de otorgamiento de tierra fiscal tramitado ante el Ministerio de Economía

y Hacienda del Territorio, mediante Expte. M-1513/90.

ARTICULO 32.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 04 DE OCTUBRE DE 1990.
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